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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2021 00704 00.  
 
En atención a lo solicitado mediante correo electrónico de data 8 de noviembre 
de 2021, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 C.G.P., se dispone 
corregir el proveído del 7 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que el 
establecimiento de comercio embargado (DISTRIPLAZA DULCERIA 
LICORES Y ABARROTE) está registrado en la Cámara de Comercio de 
Manizales, y no como quedó consignado allí. Elabore el respectivo oficio. 
 
El resto del citado proveído permanezca incólume. 
 
NOTIFÍQUESE,                
     
  

 
 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
JUEZ 
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